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LLAMADO PUBLICO ABIERTO PARA CONTRATOS  DE FUNCION PÚBLICA 
PARA PISCINAS DEL DEPARTAMENTO DE TACUAREMBO

PROFESORES y/o ESTUDIANTES AVANZADOS DE
 EDUCACION FISICA Y GUARDAVIDAS 
La Intendencia Departamental de Tacuarembó convoca a un llamado público abierto de aspirantes para desempeñar tareas como profesores de Educación Física, en las piscinas existentes en los diferentes Centros de Barrios de la ciudad de Tacuarembó, Parque Rodo, Balneario Ipora, Villa Ansina, Tambores, Curtina, Caraguata, Achar y San Gregorio de Polanco; y Guardavidas en régimen de contratos de función pública al amparo de lo establecido en el Art. 53 de la Ley 18.719, por un periodo del 21 de diciembre de 2020 al 26 de febrero de 2021.
REQUISITOS GENERALES OBLIGATORIOS:

· Los postulantes deberán tener 18 años cumplidos al momento de la inscripción. (Excluyente).

· Ser ciudadano natural o legal (Art. 76 de la Constitución de la República). (Excluyente).

REQUISITOS ESPECÍFICOS:
· Título de Profesor o de Licenciado en Educación Física, expedido o revalidado por el Instituto Superior de Educación Física; o Institución Habilitada por el M.E.C.
· Estudiantes avanzados de Educación Física que tengan aprobada la Asignatura Natación.
INSCRIPCIONES:
Las bases del llamado se encuentran disponibles para consulta en el sitio Web de la Intendencia (www.tacuarembo.gub.uy) y la opción de inscripción para los postulantes se realizará en la Dirección de Recursos Humanos, desde el día 16 al 27 de noviembre (inclusive) del 2020, en el horario de 15 a 18 hs.        
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA:

A los postulantes se les exigirá la presentación de la siguiente documentación:
· Fotocopia de Cédula de Identidad vigente.

· Fotocopia de Credencial Cívica del Departamento de Tacuarembó.
· Fotocopia de Jura de la Bandera.
· Fotocopia de Carné de salud o de aptitud física vigente, expedida por instituciones habilitadas por el Ministerio de Salud Pública.
· Fotocopia del correspondiente Titulo expedido por la Institución habilitada.
· Escolaridad (sellada y firmada con fecha actualizada) donde consta aprobada la asignatura Natación. 
· C.V. que contenga foto tipo carné, datos personales del postulante, formación curricular, experiencia laboral y méritos.
CONDICIONES DE INGRESO:

· Este llamado público se convoca de acuerdo a Contrato de Función Pública al amparo de lo establecido por el Artículo 53 de la Ley Nº 18.719 y la normativa vigente.
· Al momento de la firma del contrato los postulantes no deberán poseer cargos de función pública remunerada, ni ningún vínculo con la administración de tipo remunerado cualquiera sea su modalidad, excepto el de docente, no pudiendo tener una acumulación mayor a 60 horas semanales entre ambas actividades.

